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Señor(a) 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MONIQUIRA 

E.  S.  D. 

                                            

 

                             REF:  Imposición de servidumbre de transito  

                                       Radicado No 154694089002-2019-00087-00 

                                       Demandantes: Cayetano Malagón González y otra.  

                                       Demandados: Noé Rueda Fragua y otros. 

                                       Asunto: Poder.           

          

                            

DORA INES AVILA NIÑO, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 23.779.720 de Moniquirá y 

Tarjeta Profesional número 334.178 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderada judicial de la señora INES RUEDA FRAGUA, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 41.668.802 de Bogotá, quien 

actúa en nombre y representación del señor NOE RUEDA FRAGUA, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 17.145.967 de Bogotá, según poder general 

otorgado por escritura pública No 2484 de fecha 17 de octubre del año 2006  de 

la notaria primera de la ciudad de Neiva, según poder conferido y el que adjunto 

para que se me reconozca personería,  por medio del presente escrito, de manera 

respetuosa me permito dar contestación a la demanda de la referencia, de la 

siguiente manera:  

A LAS PRETENSIONES: 

A LA PRIMERA:  Mi poderdante no se opone, toda vez que los demandantes 

gozan de una servidumbre de camino por predios de Pedro Piza y Facundo 

Reyes, tal como consta en la escritura pública No1222 del 31 de agosto de 2009 

de la Notaria 1ª de Moniquirá, por medio del cual adquirieron el predio, pero que 

no se encuentra inscrita en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, sin 

embargo, se menciona en la escritura pública, solo que los demandantes, a pesar 

de que nadie se lo prohíbe, no han hecho el debido, mantenimiento de la 

servidumbre.  

A LA SEGUNDA:  Me opongo, por cuanto mi poderdante no está obligado a 

permitir la ampliación de dicha servidumbre, pues el predio San Miguel no se 

encuentra gravado con servidumbre alguna, además que el predio de mi 

representado linda con callejuela y su lindero se encuentra determinado en la 

mayor parte con árboles nativos de la región.  

AL TERCER: No me opongo, por no corresponder esta pretensión al predio de 

propiedad de mi representado.  

AL CUARTO:  No me opone.  

AL QUINTO: No me opongo y se atiene a la resulta del proceso.   

AL SEXTO:  No me opongo y se atiene a la resulta del proceso. 

AL SEPTIMO: Me opongo, por cuanto no existe sustento técnico que permita 

establecer que una servidumbre vehicular es de cinco metros y la actual es de 

tres metros y se encuentra en abandono por parte de los demandantes.  
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Al OCTAVO:  Me opongo por cuanto el perito no se encuentra autorizado para 

realizar este tipo de peritazgos conforme a la ley 1673 del 20131 en concordancia 

con el decreto 556 del 2014 artículo 5°, en lo relacionado con los intangibles 

especiales.  

AL NOVENO:   No me opongo siempre y cuando dicho valor se obtenga con las 

metodologías, procesos y autorizaciones vigentes sobre la materia.  

AL DECIMO: Me opongo a la condena en costas.  

A LOS HECHOS: 

AL PRIMERO: Es cierto.  

AL SEGUNDO:  Es cierto.  

AL TERCERO:  Es cierto.  

AL CUARTO:  Es cierto parcialmente, por cuanto los predios San Miguel y la 

esperanza solo son colindantes en una parte.  

AL QUINTO:  No es cierto que sea una vía peatonal por cuanto como lo 

establecen los demandantes este es un carreteable de tres metros de ancho que 

teniendo en cuenta su estado de abandono por la falta del mantenimiento de los 

demandantes se hace intransitable, también se niega lo mencionado respecto de 

la explotación del predio por cuanto como lo establecen los demandantes tan solo 

se tiene pastos no mejorados o nativos, igualmente se niega que los 

demandantes tengan explotaciones tecnificadas que demanden el uso de 

insumos y materiales para este fin.  Se reitera que este carreteable de tres metros 

de ancho se encuentra desatendido y abandonado por los demandantes razón 

que ha llevado a que el mismo se reduzca a peatonal.   

AL SEXTO:  Se niega por cuanto no existe sustento técnico que determine que 

una vía de tres metros de ancho sea insuficiente para el desarrollo económico y 

comercial que pretenden darle los demandantes a su predio.  Igualmente, se 

niega que con las condiciones de titularidad del predio demandante se pueda 

buscar una licencia de urbanismos en la modalidad de construcción nueva por 

cuanto los demandantes no son titulares de derecho real tramite este que solo se 

circunscribe a los propietarios plenos.  

AL SEPTIMO:  Se niega por cuanto el peritaje presentado como sustento para la 

indemnización adolece de errores de fondo, forma y además el perito que lo 

elabora no está autorizado para avaluar intangibles especiales, razón por la cual 

no puede acogerse a la indemnización contenida en el peritaje aportado por la 

parte demandante.  

AL OCTAVO:   Se niega por cuanto el predio la Esperanza siempre ha tenido 

acceso por la servidumbre de transito actualmente existente, servidumbre que 

cuenta con tres metros de ancho, se reitera el abandono y nulo mantenimiento 

que ha llevado a que la misma se vuelva peatonal. 

AL NOVENO: Es cierto en el sentido de la negatoria de ampliación del predio, por 

cuanto como se ha reiterado y así mismo lo sostienen los demandantes, la 

servidumbre actual cuenta con tres metros de ancho. Se niega, en el sentido de 

la explotación rentable del predio la esperanza por cuanto en primer lugar el 

                                                           
1 Por la cual se reglamenta la actividad del avaluador y se dictan otras disposiciones. 
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predio es solo explotado en pastos nativos y segundo no se aportó a la demanda 

dictamen que una servidumbre de transito de tres metros afecte la producción del 

predio la esperanza 

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

1. Objeción dictamen pericial. 

A continuación, se expresan las razones de hecho y de derecho en las que se 

basa la parte demandada para objetar el dictamen presentado por la parte activa. 

- En cuanto a la forma. 

El Artículo 226 del Código General del Proceso señala el contenido mínimo 

que debe contener los dictámenes que se pretendan hacer valer como 

prueba, información que no fue incluida en el dictamen presentado, razón por 

la cual dicho dictamen no puede ser tenido en cuenta en el presente proceso. 

- En cuanto a su fondo. 

 

a. Fallas En La Aplicación Del Método Utilizado Por El Avaluador 

En el avalúo no explica la metodología, parámetros y criterios que tuvo en cuenta 

para la aplicación de dicho en cargo valuatorio correspondiente como lo determina 

la resolución 620 del 2008 IGAC. Si el método comparativo y de mercado como lo 

evidencia la tabla de el folio 44 del libro del proceso que no aplico como lo 

determina el artículo primero de la resolución 620 del 2008 IGAC. 

Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica 

valuatorio que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 

estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes 

y comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones 

deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la 

estimación del valor comercial. 

Artículo 10º.- Método de Comparación o de mercado. Cuando para la 

realización del avalúo se acuda a información de ofertas y/o 

transacciones, es necesario que en la presentación del avalúo se haga 

mención explícita del medio del cual se obtuvo la información y la fecha 

de publicación, además de otros factores que permitan su identificación 

posterior. 

El número de encuestas presentado son de siete (7) sin que en ellas se evidencie 

a la persona que encuesto, quien oferta estos predios; al igual que se evidencia 

un error estadístico que a la luz de la resolución 620, el máximo del coeficiente de 

variación no debe sobrepasar del 7.5%; los datos presentados en el folio 44 del 

proceso presenta, los siguientes valores homogenizado. 

Dato 1.      $  80.000.00 

Dato2.       $  70.000.000 

Dato3        $   45.000.000 

Dato 4       $   70.000.000 

Dato 5       $   40.000.000 

Dato 6       $ 144.00.000 

Dato 7       $   45.000.000 

El Promedio de los valores anteriores se calcula en 70.628.571 y una desviación 

estándar de 35.878.021 lo que significa que si divide la desviación estándar sobre 
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el promedio y se obtiene un coeficiente de variación del 50.80%; que no 

corresponde a lo estipulado en el siguiente artículo 11 de la resolución 620 del 

2008 IGAC. 

“Artículo 11º.- De los cálculos matemáticos estadísticos y la asignación 

de los valores. Cuando para el avalúo se haya utilizado información de 

mercado de documentos escritos, éstos deben ser verificados, 

confrontados y ajustados antes de ser utilizados en los cálculos 

estadísticos 

Se reitera que la encuesta solo se usará para comparar y en los 

eventos de no existir mercado. En los casos que existan datos de 

ofertas, de transacciones o de renta producto de la aplicación de los 

métodos valuatorios, la encuesta no podrá ser tenida en cuenta para la 

estimación del valor medio a asignar. Para tal fin es necesario calcular 

medidas de tendencia central y la más usual es la media aritmética. 

Siempre que se acuda a medidas de tendencia central es necesario 

calcular indicadores de dispersión tales como la varianza y el 

coeficiente de variación (Ver Capítulo VII De las Fórmulas 

Estadísticas). Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) 

ó a menos (-) 7,5%, la media obtenida se podrá adoptar como el más 

probable valor asignable al bien. Cuando el coeficiente de variación 

sea superior: a más (+) ó a menos (-) 7,5%; no es conveniente utilizar 

la media obtenida y por el contrario es necesario reforzar el número de 

puntos de investigación con el fin de mejorar la representatividad del 

valor medio encontrado. En caso que el perito desee separarse del 

valor medio encontrado, deberá calcular el coeficiente de asimetría (ver 

Capítulo VII De las Fórmulas Estadísticas) para establecer hacía donde 

tiende a desplazarse la información, pero no podrá sobrepasar el 

porcentaje encontrado en las medidas de dispersión. Cuando las 

muestras obtenidas sean para hallar el valor de las construcciones y 

se quieran trabajar en un sistema de ajuste de regresión, será 

necesario que se haga por lo menos el ajuste para tres ecuaciones (ver 

Capítulo VII De las Fórmulas Estadísticas) y se tomará la más 

representativa del mercado”. 

b. Falta de Contenido Sustancial 

Se evidencia que el dictamen pericial carece del contenido sustancial, 

por cuanto el perito evaluador no tuvo en cuenta que tipo de servidumbre 

se establece para el predio, cuando en el existe uno de (3) metros y se 

desea ampliar a (5) del cual se debe de especificar qué tipo de 

servidumbre afecta al predio y dejar constancia de esto, y manifestar los 

hechos tal como lo determina la resolución 620 en su artículo 8°- 

“Artículo 8º.- Identificación legal. En el aspecto legal se debe prestar 

especial atención a las afectaciones de uso que pesen sobre los 

inmuebles y para lo cual es necesario verificar que en el folio de 

matrícula inmobiliaria se encuentre inscrita tal afectación, teniendo en 

cuenta lo prescrito en el artículo 37 de la Ley 9a. de 1989, así como a 

los plazos de validez de la afectación. En caso de no estar inscrita la 

afectación, se considera inexistente para efectos del avalúo. Cuando 

el bien objeto de avalúo haga referencia a construcciones, 

instalaciones y anexos, es necesario tener en cuenta los materiales 

que la conforman y el estado de conservación en que se encuentran, 

además de su edad. Cuando existan servidumbres aparentes y 

continuas sobre el bien deberán tenerse en cuenta en el avalúo y dejar 
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constancia de esta situación. Parágrafo.- Es necesario que el perito 

establezca si existe pago de la servidumbre para ser descontado del 

valor final o por el contrario manifestar el hecho”. 

c. Inexistencia de licencia para realizar avalúos de servidumbres 

El avaluador, de conformidad con la certificación anexa al peritaje que 

nos ocupa y de acuerdo a la ley 1673 del 20132 en concordancia con el 

decreto 556 del 2014 artículo 5° que regla las categorías en la que el 

avaluador puede realizar su actividad, no cuenta con la autorización para 

llevar a cabo este tipo de avalúos, puesto que solo está certificado hasta 

la Categoría 12 de intangibles y las servidumbres según el acuerdo ates 

dicho se encuentran en la Categoría 13 de Intangibles Especiales.  

“Categoría 13 INTANGIBLES ESPECIALES Daño emergente, lucro 

cesante, daño moral, servidumbres, derechos herencia les y litigiosos 

Y demás derechos de indemnización o cálculos compensatorios y 

cualquier otro derecho no contemplado en las clases anteriores”.   

“Categoría 12 INTANGIBLES Marcas, patentes, secretos empresariales, 

derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos, espectro 

radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares”. 

d. Omisión de Información en el dictamen. 

El avaluador omite mencionar la siguiente información 

Cultivos y especies endémicas dentro de la zona pretendida:   

El predio cuenta con vocación agrícola y en cada una de la franja de 180 

m2, pretendida por los demandantes se observa una vasta vegetación 

conformada por las especies nativas existen entre otros el Chilco, 

cucharo, Helechos - Tuno - Rigua - Riso o Andrino - Zarza - Sauce - 

Cortadera- Borrachero - Cola de Caballo y en el área de estudio causes 

de agua como quebradas, en la fragmentación de las coberturas 

naturales y en la reforestación con especies como malezas, arbusto y 

árboles que protegen las fuentes hídricas y conservan la vio diversidad 

en el predio la Hoya en el área pretendida hay los siguientes árboles:  

Aros 4, Balso 2, Champo 12, Care vaca 5, Guayabos 1, Juncos 24, 

naranjos 4, Payo 7, Pomarrosos 14, tachuelo 5 y Tinto 3 y en el predio 

San Miguel hay: Aros 2, Balso 1, Champo 17, Care vaca 2, Guayabos 2, 

Juncos 8, naranjos 1, Payo 10, Pomarrosos 9, tachuelo 1 y Tinto 1 para 

un total de 139 árboles que se debería talar.  

Recurso Hídrico:   

En el área requerida del predio la Hoya, y la servidumbre de paso es 

atravesando por la quebrada Picura, la cual es utilizada por sus 

colindantes para regar sus cultivos y dar de beber al ganado criado a lo 

largo de esta quebrada que nace en la vereda el Chovo en parte alta u 

occidental de la zona de protección y de biodiversidad.  

Que los Demandantes, previamente deberá informar a CORPOBOYACÁ, 

datos del predio y área a comprar, en aras de avalar la adquisición del 

área como cumplimiento a la medida ambiental, indicando nombre del 

                                                           
2 Por la cual se reglamenta la actividad del avaluador y se dictan otras disposiciones. 
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predio, documentación legal que acredite la calidad de propietario, 

ubicación geográfica y coordenadas geográficas de los vértices del 

polígono objeto de aislamiento, con su respectivo plano a escala 1:2000 

y Características del área (datos de clima, suelos, topografía, relieve  y 

cobertura vegetal predominante, entre otras), para su respectiva 

evaluación por parte de esta autoridad ambiental; sin la cual no podrá 

ejecutar las actividades diferente a las actuales.  

En caso de ser aprobada dicha solicitud, la corporación autónoma de 

Boyacá “Corpoboyacá”, se deberá verificar que NO, se haya afectado la 

conservación y protección de la fauna y flora silvestre, y ecosistemas 

Acuíferos estratégicos en jurisdicción de “Corpoboyacá” y una vez 

cumplidas las obligaciones Relacionadas con el Permiso de Ocupación, 

no se afecte el Cauce sobre la quebrada Picura, se recomienda a los 

asesores jurídicos de la Subdirección Administración Recursos Naturales 

de “Corpoboyacá”, procedan de conformidad y tomar las demás medidas 

pertinentes. 

 

e. Falta de sustento técnico para la ampliación de la 

servidumbre. 

En el peritaje presentado, se menciona que la servidumbre actual de 3 

metros es una servidumbre de tránsito peatonal y la misma debe ser 

ampliada a 5 metros para que se le pueda dar un uso vehicular. No 

obstante, lo anterior, no se encuentra en el documento el sustento técnico 

para hacer esta afirmación. Extralimitándose el dictamen en afirmaciones 

sin su debido sustento. 

En el anterior orden de ideas se hacen las siguientes. 

Peticiones 

1. No se tenga en cuenta el peritaje presentado por la parte demandante 

teniendo en cuenta las falencias que presenta según la metodología y 

legislación vigente. 

 

2. Acoger el peritaje presentado por la parte demanda teniendo en cuenta 

que se ajusta a la ley y los procedimientos vigentes.  

  

PRUEBAS 

Documentales: 

 

Solicito se tengan como pruebas los siguientes documentos: 

- Copia del avalúo presentado por el perito a su despacho. 
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1. Excepciones de Merito 

 

- Excepción denominada inexactitud del cálculo de la indemnización por la 

constitución de la servidumbre 

Como ya se dijo arriba, el peritaje presentado adolece de errores de fondo y forma 

que lo llevan a ser excluido del presente proceso, dichos errores llevaron a la 

parte demandante a fijar un valor indemnizatorio que no se sustenta en técnicas 

y métodos utilizados para este tipo de procesos. 

Así las cosas, en el peritaje presentado por la parte activa se fija un valor de 

$3.105.858.92, el cual se sustenta en el valor de la tierra y los daños a los cultivos 

existentes en los predios, valores que se alejan, no solo de la metodología para 

obtenerlos sino además de los precios del mercado. 

En el avaluó presentado por la parte Demandada se sustenta en las metodologías 

actuales y procedimientos vigentes fijando el valor de la indemnización en el valor 

de $ 3.282.972,00. Así las cosas, existe una diferencia de $ 177.114.00 valor, 

que debe ser pagado a título de indemnización por la parte activa del proceso. 

Este valor no incluye como se expresa en el numeral 12,1 del dictamen aprobado 

por la parte demandada el valor de los cultivos y las especies maderables 

descritas en el numeral 6.7,  el valor de estos 139 árboles a talar se calculara una 

vez  los demandantes obtengan el permito de la autoridad ambiental competente  

Petición 

- No se tenga en cuenta el valor de la indemnización contenida en el peritaje 

presentado por la parte demandante teniendo en cuenta las falencias que 

presenta según la metodología y legislación vigente. 

 

- Acoger el valor de indemnización contenido en el peritaje presentado por 

la parte demanda teniendo en cuenta que se ajusta a la ley y los 

procedimientos vigentes.  

 

PRUEBAS: 

Solicito a su señoría se sirva decretar y practicar como pruebas las siguientes: 

 

- Dictamen pericial  

 

 

2. Excepción denominada inexistencia de la explotación agrícola al 

predio la Esperanza.  

 

Si bien es cierto los predios objeto de la demanda tienen vocación agrícola, cierto 

también es que el predio la Esperanza actualmente no cuenta con ningún tipo de 

explotación, razón por la cual no le asiste razón a la parte demandante en las 

afirmaciones que hace respecto de la explotación del predio y las afectaciones a 

las que es sometido por la no ampliación de la servidumbre, a fin de probar lo 

aquí dicho se solicita decretar los siguientes testimonios:  
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- OSCAR SAAVEDRA GALVAN, identificado con C.C. No 74-240.139 y No 

de Celular 3142419160. 

- JAVIER IBAÑEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 74.241.216, 

cedular N o 3208120498. 

- ROSALBA JIMENEZ SAAVEDRA identificada con cedula de ciudadanía 

No 40.021.756 cedular No 3117632322 y 

- LUIS HERNESTO MORENO FAJAFRDO identificado con cedula de 

ciudadanía No 4.171.972, cedular No 3124000140,  

Todos mayores de edad, vecinos y residentes en la vereda de Chovo de este 

municipio, quienes serán citados por la parte demandada 

ANEXOS 

Me permito Adjuntar:  

 Poder conferido por Ines Rueda Fragua, en representación del 

demandado Noé Rueda Fragua.  Un (1) folio.  

 Copia de la escritura púbica No 2.484 del 17 de octubre de 2006 de la 

Notaria 1 de Neiva, junto con certificación de vigencia. Cinco (5) folios.  

 Dictamen pericial. En cuarenta y dos (42) folios.  

 

NOTIFICACIONES: 

 

Los demandantes en las suministradas en la demanda.  

El demandado NOE RUEDA FRAGUA, a través de su apoderada Inés Rueda 

Fragua, en la carrera 8 No 10 A-36 Barrio Provivienda de Garzón Huila,  correo 

electrónico: inrufra@hotmail.com 

La suscrita apoderada, en la secretaria de su despacho y en la calle 14 A No 6-

74 Barrio Portales del Río de Moniquirá.  Correo: dorainesavila@hotmail.com 

 

De su señoría,  

 

Atentamente,  

 

 

DORA INES AVILA NIÑO  
C.C. No 23.779.720 de Moniquirá 
T,P. No 334.178 del C.S. de la J.  
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Seño(a)
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
E. S. D.

REF: lmposición de servidumbre de transito
Radicado No 1 54694089002-201 9-00087-00
Demandantes: Cayetano Malagón González y otra.
Demandados: Noé Rueda Fragua y otros.
Asunto. Poder.

INES RUEDA FRAGUA, identificada con la cédula de ciudadanía número

41.668.802 expedida en Bogotá D.C., mayorde edad, vecina de Garzón Huila,

con residencia en la carrera 8 No. 10A-36 del Barrio Provivienda de la misma

Ciudad, con teléfono celular No. 310-3047530, correo electrónico
inrufra@hotmail.com, obrando en nombre y en representación del señor NOE

RUEDA FRAGUA, mayor de edad, vecino y residente en Liviston USA.
ldentificado con la cédula de ciudadanía número 17.145.967 expedida en Bogotá

D.C, según poder especial conferido por escritura pública No. 2.484 de fecha 17-

10-2006 de la notaria primera de la ciudad de Neiva Huila, el cual se encuentra

vigente, por medio del presente escrito, manifiesto que le confiero poder especial,

amplio y suficiente a la abogada, DORA ¡NES AVILA NlÑO, igualmente mayor

de edad, domiciliada en la ciudad de Moniquirá, identificada con la cédula de

ciudadanía número 23.779.720 expedida en Moniquirá, abogada en ejercicio con

tarjeta profesional No 334.'178 del Consejo Superior de la Judicatura, para que

en mi nombre y en representación de contestación a la demanda de la referencia
y asuma Ia defensa de mis intereses, hasta la culminación del proceso.

Mi apoderada queda facultada para desistir, transigir, conciliar, sus
reasumir nuevamente este poder y todas las preceptuadas en el arLícu)gt-fi
C.G.P. y los demás intereses para el cabal cumplimiento de este mand gq

Sírvase señor Juez reconócele personería a mi apoderada en los térmi
conferidos para el cabal cumplimiento al presente mandato.

$iLlGÉNülA DE PRE§E!üTAC|0$¡ pEfl§fl hA,-

Y RECOruOCffiI§¡{TO f)E CO}IIE}¡I[}O Y FIRfiA

[il anterioreseritortidgidoa -',}-
't i.i" ,\í;':1\,,:J;taiJo pe:sunal:ncn'.e arite el su§ritc N$ter¡{

, ri., ,1 t,s ij] i]::r'iba;¡'idü ,:ei ¡¡nlefief

:iir rii. f,r! cnrtsÉi¡ncH¡ ge Íitriifl, ail #arzon

V¡LA NINO
23.779.720 de Moniquirá

-
No 334.178 del C.S. de la J. :

Calle 14 A N"- 6-74

El Notario Scgundo

__r* r --_

INES RUEDA FRAGUA

Cel u la r 373397 237 O e mai I : dora i nesavi la @ hotma i l.com
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Juan f,arios Mozo lial¡ndo'

lnoeniero Sanitario Y Ambiental

ñeqistro Ahierto de Avaluadol

Peritaje Rural.

§ervidumbre de Trensito.

Dirmción: la Esperanza VlS la HoYa

y §an Miguel.

Vereda: el Chovo.

Municiplo: Moniquirá.

Departamento: Boyacá.

Agosto 25 de 2020
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Juan [arlos l'{ozo Ealindo.

lngeniero Sanitario y Ambiental

ltegistro Abierto de Avaluador

l. Informacién General

2. Documentos

3. Información Jurídica

4. Descripción Del Sector

5. Reglamentación Urbanúrtica

6. Descripcién Del Inmueble O Predio

7. Métodos Valuatorim

8. InvesüEación Económica Indirecta (Ofertas)

L lnvestigación Directa (Ena:estas)

10. Calculss Valor Teneno

11. C¡álculos Valsr Construccién y Anexos

12. Cálculm Valor Especies y Cultivos

13. Consideraciones

14. Resultado Se Avalúo

15. Fotografías.

16. Documentos o inforrnación anexa.
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Juan farlos Mozu Ealindo.

lngeniern Sanitario y Ambiental

fiegistro Abiertn de Avaluador

Tunja, 26 de agosto de 2020

§eñores:
ERIK GAMBOA GAMBO& DORI§ AMANDA RODRIGUEE RAMÍREZ,

NOE RUEDA FRAGUA.

Ciudad.

Ref: SERVIDUMBRE DE TRANSITO, PERITAJE DE PARTE ART. 226. C. G. P.

Respetados Señores:

De acuerdo a con su solicitud, me permito presentar Peritaje en referenc¡af
practicado al inmueble como sigue a continuación:

1o Perito: IUAN CARLOS MOZO GALINDO C,C. No 7.L66.44L.

20 Direccién y teléfono: CALLE ?6 No 11-17 celular 32S2S02734 correo
jmoaogal i ndo@yahoo.es

30 Registro Abierto de Avaluador 1nn41, Certificado por ANAV matricula No

7t6644t, Enero año 2019 a diciembre de 2019.
Perito Avaluador auxiliar de Justicia y registro abierto de Avaluador avalado por

ANAV, en las siguientes categorías: Inmuebles Urbanos, Inmuebles rurales,
recursos naturales y suelos de protección, obras de infraestructura, inmuebles
especiales, maquinaria fija y maquinaria móvil, Maquinaria y equipos especiales,
semovientes y animales, intangibles especiales.

Ingeniero sanitario y Ambiental, Topógrafo.

4o Listado de perítajes con Avalúo comercial: (ver en anexos)

50 Lista de casos designado como perito: (ver en anexos)

6o Con el apoderado actor no hemos coincido en diligencias, pero para este tipo
de peritajes es el primero que estamos realizando.
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Juan tarlns M¡za Galind

lngeniero Sanitarin y Ambient

llegistro Abierts de Avaluad

7o Declaro bajo Ia gravedad de juramento gue este peritaje es de mi autoría y
No cuento con ¡mpedimento alguno o causales que me ¡mpidan realizar el
presente expeftic¡o de acuerdo al aft. 50.

Bo Declaro que los métodos he investigaciones que conforman este peritaje son
los mismos y los adecuados para Io pertinente.

90 Declaro que los métodos he investigaciones que conforman este peritaje son
los adecuados y son los utilizados para este tipo de peritaje.

10o los documentos utilizados, fotografías y demás forman parte del informe
después de la hoja de anexos.

Cuerpo del informe de acuerdo al artículo 226, C.G.P.

1.1. §olicitante: El presente informe de Peritaje y avalúo comerc¡al se real¡za en
desarrollo del contrato de prestacién de servicios para elaboracién de avalúos
celebrado entre ERIK GAMBOA GAMtsO& DORIS AMANDA RODRIGUEZ RAMÍREZ,
NOE RUEDA FRAGUA y JUAN CARLOS MOZO GALINDO avaluador con Registro
abierto de Avaluadores avalado por ANAV.

3."?, T§pcs d* §nc$§,§eb§es: Lotes con vocación agrícola.

á.3. ]"§W* #* a".-r*$e}-*: Comercial Rural de Servidumbre de Transito.

1.4. Marco Jurídico; El avalúo comercial se realiza en el marco de la Ley 3BB de
L997, Decreto 1420 de 1998, Resolución 620 de 2008 del Instituto Geográfico
Agustín codazzi, Decreto 738 de 2.a14, Resolución 898 de zol4 del IGAC,
Resolución 1044 de 20L4 del IGAC.

lvalúo pREDlo RURAL MoNteutRA- aovlcÁ¡
funja. [fl 2§ }i" ll - 17 Tunja. [el. 32ü78[2734 :i,:,, 1 ,.1 ,¡1

r...1:,i'

§"* §rdpffi$efi4&ü§ffiruffiffiffiffiffi&L.
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Juan [arlos tdozu Ealindn,

Ingeniero §anitario y Ambiental

liegistro Ahiertu de Avaluador

á-S- *}*pffi ffiffi *r**§sk#§ Boyacá.

§."ffi- ffiffim*c*prm* Moniquirá.

§-.§, \s*rffi,Smr el Chovo.

i.,: ' ,, ,:,::,, ,: ,,:. laEsperanza(0033)yetChovo(0037).

Fuente::,,1

, Ia Esperanza (0033) y san Miguel (0190).
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Juan Iarl¡s t'l¡zo Ealind¡.

lnqeniero Sanitario y Ambiental

[{egistro Ahiedo de Avaluador

1.9 Coordenadas predio la Esperanza:

Lat 5o 50'19,51"'y Long 73o 36'A7,t2''

r;;rl

§sfarffidd
l&¡oiCr¡do:

{§{§qFftdial
§*t@t*
(¡idigs Fred;.tr

0csitu eeó{Áis§:

omei¡*;

i! - *C'I:&CA

¿€9 - l^Ár3tr&$iH¡

1i¿+ 0*§.rrl;{:ú*tü;ij} j3¡CIfi ürm

i i;,i 15i6!¿*Hl+nit0il§.r0

$ sü*+lEcij3§¡il
L¡,iSF€TA!I:A VC,T

Ci'.int'f

l$nüñ q?

4' f;

.)¡tr

x*1t Íi:r?6

:f ii:

f s.ñ¿ ,, J. &¡a Y g*td*h4é§

Fuentet http:/lgeoportal,igac.gov.co/ssigl2.0/visor/galeria.req?mapald=23&title=Catastroo/o20Nacional

l.1O Coordenadas predio la HoYa;

Lat 50 50'16131" y Long 73o 36' l.6tt,6"
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Juan [arlss t'4ozo Ealindo

lngeniero Sanitario y Ambientai

11egistro Abierto de Avaluad¡r

1,11 Coordenadas predio san l.liguel:

Lat 5o 50'13,41" y Long 73o 36' L8,78"

1.1t Coordenadas de área rquer¡dai

Abscisa Inicial:
50 50'10" y 73o 36'2A"
5o 50'16" y 73o 36'19"Abscisa Final:

Área Servidumbre 360 m2.

Agropecuario.

§.94 &$sm p*e" ffi#trffiffii Agro silvícola con cultivos permanentes (AGSp).

1.15 Información Catastral: ubicación de la servidumbrc y predios
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Juan flarlns lrlnz¡ Ealindn

lngeniero §anitario y Ambientai

llegistro Abiertu de Arlaluadsr

1.14,

1.15.

Fsente¡ I'lttp:l/geoportal.igac.gov.co/ssigl2.0/visor/galeria.req?mapald=23&title-Catastroyo20Na

Fecha de la visita al prcdio: agostCI 3 de 2020.

Fecha del informe de avalúo: agosto 24 de 2A20.

A. Certificado €atastral!
- Información Tomada del Geoportal IGAC - 2.020.

' , ;.,., ,'' , : ..' ,,,'. ..' , ti':,,. , :.'t r:

- Tomada de los planos y Acuerdo 021 de 2.004. Por el cual se adopta el Plan

Básico de Ordenamiento Territorial municipal de Moníquira, se clasífican y

determinan los usos del suelo.

- Certif¡cado de uso del suelo mapa M*1?, expedido por la Secretaria de

Planeación y Control Interno.
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Juan Iarlos i{ozu üalinds.

lngeniero §anitarís y Ambiental

[tegistro Abiert¡ de Avaluador

- Cedula catastral N" 1546900000005037000. Predio la Hoya Catastro Boyacá.

- Cedula catastral No 1546900000005019000. Predio san Miguel Catastro Boy.

D. Planos topográficos:

Ficha Gráfica traslado aportado por el demandante.

ffi" §scr§twra Ft}hl§cp

- La esperanza, Escritura pública No 1222 del 31 de agosto de 2009 de

la Notaria Primera del circulo NCItarial de Moniquira,

- La Hoya, Escritura pública No 1226 del 26 de agosto de 2011 de la

Notaria Primera del circulo Notarial de Moniquira.

- San Miguel, Escritura pública No 0783 del 12 de junioo de 2017 de Ia

Notaria Segunda del circulo Notarial de Moniquira.

F. $er§$S**md* de Yrmd§c§óm y §.*fuertmdx

- La Esperanza, Certificado de Tradición y Libertad número de Matrícula

Inmobiliaria No. 083-17047 de la Oficina de Registro de Moniquira,

- La Hoya, Certificado de Tradición y Libertad número de Matrícula

Inmobiliaria No, 083-10737. de la Oficina de Registro de Moniquira.

- l-a Hoya, Certificado de Tradicién y Libertad númers de Matl"kula

Inmobiliaria No. 083-25735, de la Oficina de Registro de Moniquira.

Cedula catastral N" 1546900000005033000. Oficina de Catastro de Boyacá.

Cedula catastral No 1546900000005037000. Oficina de Catastro de Boyacá.

Cedula catastral N" 1546900000005037000. Oficina de Catastro de Boyacá,

H" ffistr¡d§o de Títuflms:

- El presente informe no constituye Estudio de los títulos de los predios.
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Juan [arlns l,{ozo Ealindo

lngeniero §anitari¡ y Ambientai

Resistro Abie*o de Avaluador

., ,. 
t,,," l,:..:'l'.

Predio la Esperanza, son Cayetano y Delfina Herlinda Malagón González (Demandantes).

Predio la Hoya, son Erik Gamboa Gamboa y Doris Amanda Rodríguez Ramírez (Demandad)

Predio san Miguel, son Rueda Fragua Noe (Demandado).

:,

- Que los actuales propietarios del predio la Esperanza objeto de estudio, son los

señores Cayetano y Delfina Herlinda Malagón González, qu¡enes adquirieron el derecho

de dominio por compraventa de derechos y acc¡ones mediante escritura pública No

L222 del3l de agosto de 2009 de la Notaria Primera del circulo Notarial de Moniquira.

- Que los actuales propietarios del pred¡o la Hoya objeto de estudio, sfl los señores

Erik Gamboa Gamboa, Doris Amanda Rodríguez Ramírez, quienes adquirieron el

derecho de dominio por compraventa mediante escritura pública No 1226 del 26 de

agosto de 2011 de la Notaria Segunda del circulo Notarial de Moniquira.

- Que el actual propietario del predio san M¡guel objeto de estudio, es el §eñor Noe

Rueda Fragua, quien adquirio el derecho de dominio por compraventa mediante

escritura púrbllca No 0783 del27 de diciembre de 2AL7 de la Notaria segunda del circulo

Notarial de Moniquira.

- Acto protocolizado debidamente registrado en la anotación No. 5 del Certificado de Tradición

No. 083-17047. de Ia Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Moniquira.

- Acto protocolizado y debidamente reglstrado en la anotasión No. 5 del Certificadq de Tradicién

No. 083-17037. de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Moniquira.

- Acto protocolízado debidamente registrado en la anotacíón No. 2, del Certificado de Tradición

No. 083-25735. de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Moniquíra.
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lngeniero Sanitario y Ambientai

[tegistro Abierto de Avaluador

: .! ::,,..i:':, r: ;...t,r ,rj l'1,..,,-,,,

- Cedula catastral No 1546900000005033000. Oficina de Catastro de Boyacá.

- Cedula catastral No 1546900000005037000. Oficina de Catastro de Boyacá.

- Cedula catastral N" 1546900000005019000. Oficina de Catastro de Boyacá.

Los predios se encuentra ubicados en la zona rural del municipio de Moniquirá

vereda el Chovo, prov¡ncia Ricaurte, en el departamento de Boyacá, situado en

elcentro-oriente de C*lombia, El nTunicipio,de Moniquirá tiene 34 veredas, 2 pisos

térmicos, Pasee yaclm¡entos de minas de hierrü, cürbón y azufre; actualmente

no se explotan $us recursos minerales. Tiene aproximadamente 21.500

habitantes. Sus actividades económicas se basan principalmente en ganadería y

agr¡cultura, Es uno de los pueb¡os más antigtiCIs de Boyacá" Fara el año 2019

eumplió 463 años.

fl sector de Moniquirá es cCInocido por ser una zor'ra eminentemente Turística y

agropecuaria, en especial sus actividades agrícolas encaminadas a la producciÓn

de árboles frutales especialmente de la caña de azúcar, Guayaba, naranja, Limón

Yuca y pl;itano entre otra§.

La cabecera de Moniquirá está iocalizada a los 5o53'18,78" Latitud Norte y

73"34'30.53" de longitud Oeste y a una altura de 1.669 metros sobre el nivel del

rnar, La extensión total del municipío es de ?20 Km 2. Los ríos princípales snn;

el Pémeca y rio Suarez. El clima desde templado (1900 msnm) hasta páramo

(2S00 msnm) El clíma seria tropical sí no fuera por la altituc'|. la temperatura

media es l"7oC, las precipítaciones no son ni tan altas ni tan bajas con 900 mm.

I l :': .¡:,ri::,,:..,:i ,,',,r r.i-: I '.rr 'i-:t;..1 I LOS prediOs Se enCUentra ubicado en la zona rural del

nrunicipio de Moniquirá vereda el Chovo, delirnitado por veredas al Norte limita con la

vereda Pila grande; por el Oriente, limita con las veredas Monsalve, Monjas y Coralina;

por el Sur, llmita con la vereda la Capilla y por el Occidente limlta con la zona de

t-trntarriÁn rlo l: rrarorl: al fhnr¡n r¡ t¡ararl;l n:tin lrnnifn rla D¡ronto n¡rinnnf (*nl*nrlnr
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Juan [arlos Mozo üalindo.

lnqeniero §anitario y Ambiental

[leqistro Abierto de Avaluador

. ,.. .i.i,;,ilr:¡l:¡rui-l ,ijli i:,i,i:r!'ii*ii,,i':,.;;rr:1 i:¡,1 ' En la eStfUCtUfA ec0ném¡CA feg¡Onai, MOniqUlfá

participa ampliamente con diversos productos especialmente en el sector

prlmario se rnaneja la agricuttura y la ganadería. Dentro de la agricultura se

(ultivan caña de azúcar/ guayabar naranja, Límén Yuca y plátano entre otras y

pastos, ün la Eanadería se obtienen productos como la leche y ¡a carne,

Este munícipio es paso obligator¡CI a la vía ruta nac¡onal 62 que de la costa

cCInduce a Cundinamarca y sL¡r del país pues le carretera que parte de Tunia,

llega a la vía que une a los municipios de Barbosa y a través de la ruta 62 a

Cr"rndinamarca por ende a Bogotá.

Ganadería: forma uno de los primeros renglones económicos de la regién de

Boyacá. Está la plazuela que reúne comercio y cabezas de ganado de los demás

municipios de Boyacá y parte de santander.

AEricultura: productos de tierra templada y calida. Moniquirá e§ con§iderado un

paraíso frutícola por Su producción de mña de azúcar, guayaba' naranja, Fapaya.

En las partes más bajas encontramos en menores proporciones cultivos de

plátano, café, caña de azúcar, guayaba, yuffi, arracacha, aguacate, naranja,

mandarina¡ guama, etc.

En Moniquirá se producen artesaniles a n¡vel comercial, corno canastos en

chusque y gaita. que son comercializadas por "Aftesanías de Colombia". Sus

principales productos gastronómicos son: derivados de la caña de azúcar y

guayaba y pulpa de frutas, láctess como leche queso y cuaiada.

Además de la produccién de materias primas, encontramos también el sector

comerc¡al, ubicado en el casco urbano; supermercados, un centro comercial,

turismo, bancos, e inversión de ffnca raí2. Gracias a su ubicación intermedia entre

Tunja, Barbosa §antander y la capitaldel país, es un lugar de convergencia en los

a§untos eomerciales.
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lnguniero §anitaris y Ambientai

[iegistro Abk*o de Avaluador

La comercialización cle frutas y productos agrícolas es la actividad comercial

principal del municipio, productos que se comercializan principalmente en Bogotá

dadas sus especiales condiciones de calidad y precio.

S,3,, Ywpeffrmffim:

3-15o/o Plano y Ondulado.

' .i :..t , .' .:..,1 r..,'. : . . r.rr':,..1.

Según el Estudio General de Suelos - Departamento de Boyacá realizado por el

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, la unidad climática que aplica en estos

predios es:

- Cálido con lluvias todo el año (Af)
La temperatura media anual en Moniquirá se encuentra a 19-6 oC

Unidad Agrícolal AGSp, Agrc silvícola con culüYo§ perrnanentes.

Vegetación lllativa: l; región de Moniquirá hace pafte delcinturón de páramos

de la Corditlera Oriental, donde se encuentran los de mayor extensión y número

de especies respecto a los páramos de las otras cordilleras. §e caracteriza por

presentar dos ecosistemas muy importantes para el aprovisionamiento de agua

y claramente diferenciados entre sí; los páramos y los bosques altoandinos. Los

páramos se destacan por su gran diversidad de frailejones y por su alto nivel de

endemismo de especies, es decir, que las especies que se encuentran allí no se

encuentran en ningún otro lugar del mundo. Los bosques altoandinos son en su

mayoria secundario§, alcanzan en los sitios de mejor desarrollo 15 m de altura,

presentan abundantes epífitas sobre troncos y rñmas, y en algunos casos pueden

estar dominado por encenillos (Weinmannla tomentosa), susque§ (Ocotea

calophylla) o robles (Quercus Humboldt, Vulnerable) (Cardenas y §alinas 2007).

Dentro de lae especíes nativas existen entre otros el Chilco, cucharo, Heleehos,

Tuno, Rigua, Riso o Andrino, Zama, tauce, Cortadera, Bonachero, Cola de

Caballo, El área de estudio plana, en la fragmentación de las eoberturae

naturales y en la reforestación con especies intrsducidas,
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lngeniero §aniiarin y Ambientai

[tegistro Abierto da Avaluador

4,&. §erwüc*os prth§§flesr El sector cuenta con el acceso a los serv¡cios públicos básicos.

i. ' ,:.",,...i i,''.,., i:ir': :,,i::,r . El municipio cuenta con varias instituciones dg educación

básica y med¡a de carácter público; Cuenta con s¡ete Instituciones Eclucativa; la

trnstitución Educativa '*Técnica" Antonio Nariño, el cual cue¡'rta con 3 sedes de secundaria

agrícola, pedagégica y académica al igual que 4 de primaria, y rnás rte 3CIü0 estudiantes

inscritos. y seis Instituciones Educativas Rurales; Institucién Educativa §an Alberto

Magno, ubicada en la Vereda de Ubaza; la Institución Educativa La Laja, ubicada en la

Vereda del mismo nornbre; ia Institucién Educativa Jordán, que atiende poblacién de las

Veredas Fereira Y Pajales; la Institución Educativa Marco Fidel §uárez ubicada en la

Vereda Pantanillo; la in situacién Educativa Hern*ndo Gelves, ubicada en la Vereda

Papaya{y ta Institución Educativa §erafín Luengas Chacón ubicada en Ia Vereda Naranjal,

En educación superior se encuentra la Escuela Superior de Administración Publica

(ESAP), Universitaria de Pamplona a través del programa de pregrado a distancia.

También cuanta con entidades bancarias como el Banco Agrario, Banco Davivienda

Banco de Bogotá, cuenta Hospital y centros de salud con EPS"

Fuente: rri'i;t:.:',-,::r.:.ririi.il:ii,riiir..i.l:iili:it;.i:liL:::!.r-lltrir.

casco urbano del municipio hacia el sector centro recreativo COMFABOY, hacia el sector

denominado agua Blanca, por via pavimentada hasta el cruce hacia Ia vereda Monsalve

pate de placa huella, sigue por via veredal en recebo en buen estado hacia la vereda la

pila y luego hacia la vereda el Chovo, hasta encontrar el acceso al predio la Hoya al

costado lzquierdo de esta via.

El servicio de transporte prestado por buses intermunicipales, interdepartamentales

hasta el municipio de Moniquira es bueno y de servicio público dentro del municipio.
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Registrs Abiertn de Avaluad¡r

Certificado de Uso del Suelo predio la Hoya, exped¡do Por Planeación Municipal"

Fuente: Propuesta de uso del suelo del Municipio de Moniquira.
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Certificado Uso del Suelo pred¡o san Miguel, expedido Por Planeación Municipal,

,§ri r .ir) j r'.1 Nr, r.j,i i¡',it ¡¡' ttxt: i .iIlr:"

¡r{1 I j. 1',.{¡.'r/ !.iri 1'!!!¡ \''s1,r

*.* #xi* *üffiffi* § ft¿r&üffiffir *rñwf,r
qle4q,ñ¡re {¡ s ffi,i|*;" @ #. Ad,i¡§r{& §¡} Ü,}'l táÉ ;&l* p*rl {d r\ffi ác* {¡}rq¿4r S F@1 tis*§q {lfi {,§r{EF{s+s*Fr*§ fB!ri$m'*i

$*§§t*J#*L uq WM*§* f $mmsmm +§üMdex!,*i*e,, *{s*ü&§0r4 #{lr *{4hffiiridF;4}*ireiar*,S §§iqt$rtli{i{ü§{4¡r! #*{5 @lq.tt.
t§*ñ&*$ñ.. {fdq*§i!r.{t,* tr xrs;@r ffi*rffi {t s. *$§!*§ B6 *t w +*¡ ffi {* ?tHq * ¡r 's #tsi**.§er$*¿ *rii*#$}ii'¡t rrsr,{lñs.hr& *e M

'fu&W {t *ü, *r ¡xrdmu* ** *eau *rF{Sh f* !§*r§üü* §!W#stt* g§r +t ldie{$ep,*H Éct}6c,tt$ {eñ & Si&8¡i¡*§¡#,. **1Éi*ri4t¡'##e .S,(xe

{* B¡&Ár.h} s!¡ 4§sr§,rilfie" limEB{h}.e § ffi}*ffiHñ.s {fr§ s*#r.**üq} {,4s # ffiffi"4áE *t .i*# .* i:@i**tuit§1dr }&si}.¡sii8

¿.{Ft¡Í t.c

f&s* rjt,44§* $.* s¡r6e.$, iyi á{ {*$***,} r"ii$§#ri:.r&* ru* rx*ou o,*u*¡r;*ffiffiuqq,*, *{.*F*. ns, $, d¡ ;3$} *R+?a4**} 4rl
& 

-e/¡s& 
§1* {;ir{rq\} ñüM{úr.}rr} sh r}üáp i&¡n91**w {e+*iffir!ürst

e:rtF *{.rFÉÁ il* *{r:¡fiffi §$*ü§* tíffi r*.e§*Y}l{:iffi

&r*gwt¡*rarle r
r#.$üi,r6s,iisr &r##ilr B
$!!tñffiSt0 irrlli**sit:

i#i f¿ls$iw¡*tl
,ñfie*&eÉj&** r4§ffi §trü
¡$ Éi§r*{áü{rrqr#*, *{ {r*
v¡pw**.
,qjrri¡d61¡Sft41*rrtñi

¡X*.u#+ai.& $s. {Wf,i {r

UÍfl¡tlcq* S *t f.t*p164e
ls!'ffift{r,iF !+¡Hsi}Ífir¡{i& Sári[
*Á*W EfffiaÉsgdÉ* §8 ffi
É¡t.fr¡t{r} Errfu k8¡r *{}-**§r.

,**¡1$*hS ,1 SáW*¡$ti ¡!fi

um'qwr

*ilrÍ**e §Milfji§§.
lHsM$rki im:¿*i§ñ

i:gilttr¡*,¿,**"'
dr!it#**rt¿*;'**d
44¡{srxf.g{!i, t*l&§p,*á§f.{*
,¡rtrl¡*Éil¡*¿.. *tddrydx.

Sü§""*4*:{!,&** {w*{ñ|*
rF,ur !¡ry¿ *¡a 6Yx&r*t'?*,r*
,t§§iriúi#deiiffi&ffi
.Y{¡M*A } .{sisáfjle {1*
r&-1*#rs F1ñ#{& ffÉt¡t¡r.q{Ei §
,, ?r&{ilksi*ñi

8k#r'g§*IEiri$S§i

*#!i$Éqse*t{,.. *i.*fifh*e
{ñtM{¿,r*¡r}d¡¡}§

dd!*er, ndiu$$*e{e*s
{¡*{r{S,{.f.0§i*h. ¡s.c ri,{r¡!*¡,

§r0wdwdffsr#m§!#tu
§*ry"¡

rl. :1 il
lrñj#*ib lfl,i*e *{d,ü*
trWdñ iir&{&rl§{e+n
.,§ó +4c#*{$!l l] {.¡lé;t& ff*
tñ$nHr*iñffii*
lr:d&fl&*.{*t&y#,r §
ili&rlB\¡§ * L*S* r*
4ü{úf¡}litdÉ}ü**É'+ },§
i!&fr0

{ {ddi *¡i.*,t tlw* ,¡¡ü

r.ix*Mfri&iji*¡,! i*h
$*sE§&6 4$&|tdili
ti{&si.'rrw{r}i,1.1
*jt!ú*DtAS¡*, *g$É1 {:d{t

lirs{ffi *B}s{*ii*.*s #&
gen*trr.it
*#ri!,Nfl ,§il,{siiir, *,q*ffi {il}
# {tre6"pddie§r*
*w.Yffi§*§t*
¡*he'*á¡*q áiie
gtr*s*#

$ffre*Se§**
ñM,§iflffi,rtHre.
itw&r,iffifu i** [B] r!+r'*{

t {¡1ryÁ{si{§$;* g@*¡f,q}*
#,*qÉi*,¡ffi '*'*'\&*d].f 

S,-.¡¡ir& 4{t
i,*dtfii&*rr {kt. rsqc*.lrqtrr
lsl§nfifft *!ú
§t4bffi i#,id.*r,ir* S{út6

i!+rii¡+, r*áls$ r& §lfrrtjd,4¡il{w

§* rtryrrt' se {§w§fil#},ü *i .§}1* r:r ¡ diñ* sü* frü* $p {*ü*§-,*ñ s#ü Grüi rürñfu int&!r} s **-i*f*ls *4r*i* s* #*ft{ *s,s .¡¡r§& ¡tu

t#Sd*u rn*¡É#*ffi;¡WñT l;lF*ñr**':,ffi

I

&r

{. I i.¿l i":"r ! ,¿..ii§ ' ¡ rt. ;

I

l;r ,, . ;',¡ rl¿tNj¡. r tr é' r¡'

: ..., ,:] l]l

.r .; r'''i - : I , : '. , I ', . r ' :

lii .1, ¡:,t;a.!-.1,1..1tr, !-.

folio 34



.: .. ¡. .' LA }IOY& SAN MIGUEL
Y LA ESPERANZA

.'.:.¡,,r¡r,,,,':r,.'i.r ELCHOVO

:,,,-,,,, : MONIQUIRA **par"tmntent* BOYACA

6.2. Área del terreno:

Área total del terreno:

Área §ervidumbre

6.3. Lindero árca Pretendida CIU:

2,2500 Has

0,0360 Has

Norte: En 1,00 mt, Con predio la esperanza.

$ur: En 1100 mt, Con caretera veredal a la Coralina.

Oriente: En 180,00 mt, del predio la Hoya.

Occidente: En 180,00m Con cerca viva y arbustos, con el predio san Miguel,

Fuenh¡ inspección ocufar y levantamiento topografico que forma pafte del expediente aporhdo por los demandantes.
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i, .'1, i...lr:! .: r1rI r,;,. :¡.,,:,.:, ,:f, I llll:i.j ll:.

"Vía veredal del municipio de Moniquira hacia la vereda el Chovo, y de esta a la vereda la coralina,

via secundaria en ambCIs sentidos, en recebo y en buen estado de mantenimiento en este sector."

S"S, Serw§*ims pa}lfu§§**s: El predio cuenta con el acceso a los servicios públicos básicos.

Fuente¡ uso de Suelo

El predio cuenta con vocación agrícola y en ClU, de Ia franja de 180 m2, pretendida por

los demandantes se observa una vasta vegetación conformada por las especies nativas

existen entre otros el Chilco, cucharo, Helechos - Tuno - Rigua - Riso o Andrino - Zarza -

§auce - Cortadera - Borrachero - Cola de Caballo y en el área de estudio quebradas, en la

fragmentación de las coberturas naturales y en la reforestación con especies como

malezas, arbusto y árboles que protegen las fuentes hídricas y conservan la vio díversidad

en el predio la Hoya en el área pretendida hay los siguientes árboles como Aros 4, Balso

2, Champo 12, Care vaca 5, Guayabos L, Juncos 24, naranjos 4, Payo 7, Pomarrosos 14,

tachuelo 5 y Tinto 3 y en el predio san Miguel hay Aros 2, Balso 1, Champo 17, Care vaca

2, GuayabCIs 2, Juncos B, naranjos 1, Payo 10, Pomarrosos 9, tachuelo 1 y Tinto 1 para un

total de 139 árboles que se debería talar.

.l r; ", ,,. ,,lr-,.. ,,

En el área requerida del predio la Hoya, y la servídumbre de paso es atravesando por la
quebrada Picura, la cual es utilizada por sus colindantes para regar sus cultivos y dar de

beber al ganado críado a lo largo de esta quebrada que nace en la vereda la Hoya en parte

alta u occidental de la zona de protección y de biodiversidad.

L 3^L5%
lAgricultura Mínima-

I erotección de

I Biodiversidad
Agropecuario o,0360

o,0360

U!{IDñD., ]

FI§IOGNATI{A TOPOG*ATlA u§oAgTUl[L IL*CA lla

Áne¿roral
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6.9. Concepto técnico y netomendacicnes:

Que los Demandantes, previamente deberá informar a CORPOBOYACÁ, dabs del predio y

área a comprar, en aras de avalar la adquisición del área como cumplimiento a la medida

ambiental, indicando nombre del predio, documentación legal que acredite la calidad de

propietario, ubicación geográfica y coordenadas geográficas de los vértices del polígono

objeto de aislamiento, cCIn su respectivo plano a escala 1:2000 y faracterísticas del área

(datos de clima, suelos, topografia, relieve y cobertura vegetalpredominante, entre otras),

para su respectiva evaluación por parte de esta autoridad ambiental; sin la cual no podrá

ejecutar las actividades diferente a las actuales.

- en caso de ser aprobada dicha solicitud, la corporacién autónoma de Boyacá

"Corpoboyacáu, se deberá verificar que NO, se haya afectado Ia conservación y protección

de la fauna y flora silvestre, y ecosistemas Acuíferos estratégicos en jurisdicción de

"Corpoboyacá" y una vez cumplidas las obligaciones Relacionadas con el Permiso de

Ocupación, no se,afecte el Cauce sobre la quehra.da Picr.frA, se recomienda a los asesores

jurídicos de la Subdirección Administración Recursos Naturales de 'tCorpoboyacá",

procedan de conformidad y tomar las demás medidas pertinentes.

6. 10 Construcciones anexas:

El área requerida del predio no presenta anexos

Para determinar el valor del metro cuadrado de terreno se aplicó el Método de Mercado o

Comparación, tal como lo estipula la Resolución 620 de 2,008 del Instituto Geográfico

Agustín Codazzi, nCIrma que rige este tipo de avalúos. Los datos de las ofertas obtenidos

se sometieron a un proceso estadístico cuyo resultado se observa en el cuadro de

Procesamientos Estadísticos fitem 10.1) que forma parte del presente avalúo.

Artículo 1o.- Método de comparacién o de mercado. Es la técnica valuatoria que

busca establecer el valor comercial del bien, a paftir del estudio de las ofertas o

transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo.
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Ahora, teniendo en cuenta que al momento del presente avalúo, no existe una metodología

que permita realizar el cálculo de valor de las servidumbres aprobado por el ente rector en

avalúos (Instituto Geográfico Agustín Codazzi), se decide adoptar la metodología aplicada

para servidumbres en predios particulares, la cual consiste en aplicar un porcentaje al valor

de mercado teniendo en cuenta el tipo de servidumbre, la vigencia de la afectacíón y la

afectación del predio en cuanto a potencial de desarrollo, limitación a cultivos, y afectación

por el área en cuento al área de la servidumbre, frente al área del predio.

:,' ,., , .' .'......:... '. '.:,r'll:,: r',rlt,:',,:-, l

oferta No 1l oscAR SAAVEDRA GALVÁN, CC7424AL39 CEL 31474t9160, propietario de

finca ubicada en Ia vereda el Chovo de Moniquira, Finca, plana y ondulada, el informante

le tiene un precio de $ B0'000.000 a la hectarea.

of€rta Ho 2t IAVtrER IBÁÑEZ, CC7424L216 CEL 3208120498, propietario de finca ubicada

en la vereda el Chovo de Moniquira, Finca, plana y ondulada, el informante le tiene un

precio de $70'000.ü00 a la hectarea.

oferta Ho 3r R0SALBA IIMÉNEZ SAAVEDRA, CC 40S21756 CEL 3117632322, propietaria

de finca ubicada en la vereda el Chovo de Moniquira, Finca, plana y ondulada, la informante

le tiene un Brecio de $70'000.000 a la hectarea.

OfertA NO 4: LUIS HERNANDO MORENO FAJARDO, CC 4L7L972 CEL 3124000140,

propietario de finca ubicada en la vereda el Chovo de Moniquira, Finca, plana y ondulada,

el informante le tiene un precio de $75'000.000 a la hectarea.

Dado que [a investigaclón de mercado sustenta el valor no fue necesario aplicar esta

consulta.
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1) Cálculo de valor de porcentaje a aplicar:

Ha = 10.000 m2 / valor Ha, $ 78'537.L35,54 * $ 7.853,71 (aproximar a pesos)

2) Cálcrlo del valor de la servidumbre.

$ 7.854 X 380 m2 = $ 2'984.520 + 10 oi6 detrimento = * 3'282.972.

Se deterrnina y se indemniza a los afectados con un 100/o, más sobre el valor definido por el

área afectada por detrimento a los predios objeto de estudio como compensación a afectación

de los mismos donde se llegase a imponer la ampliación de la servidumbre ya existente.

§§-§- tmsftes de rmpm*§m$mm* -No aplica.

á&,8, ffimprec§me§Srt {#É&** y ffi*rwam§};-No aplica.

s80.000.000,1

s7c.ooc.000
s70.ooo.oo02

$75 000 000,0.1&l

s73.750.§O*.OOPROMEDIO
4.787 135.54DE§\/IA.CION

COEFICIE}.TTE DE
VARI.ACIc}N

o.8s4563038COETICIEN TE DE
AS¡METRI.A

LITV§TE SU PERIC)R s7853713554
s 68 s62.864 46L¡IV§TE IN FER I(}R

SFERTAS

t.
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*x,.á §mpmr*e de §os wm§crem de cw§t§vss Ylru espe*ies"

-No aplica, se valorarán una vez la corporacién autónoma regional de BOyacá

"CORPOBOYACA", se haya pronunciado'

§,ffi-&.§" Wa$mx"wm de cw$§frwms Ylm msp*cfrms

-No aplica.

Actualmente el predio presenta uso agropecuario y uso normativo según PoT ügente del

municipio de Moniquira de Agricultura Mínima -Areas de Bosque Proteetoro cultivos transitorios

y ganaderia semi intensiva, por hnto, los valores adoptados se presentan con este uso

normativo siguiendo lo establecido en la resoh¡ción 620 de 2.00s del Instituto Geográfico

Agustín Codazi en 5u artículo 6".

La informacién jurídica, de áreas, anexos y elementos permanentes fueron tomados de la ficha

predial, essituras y traslado demanda.

Entre sus fortalezas se encuentra su cercanía a las vias veredales, su topografía, fertilidad del

terreno, ubimción del predio yfuentes hídricas de la vereda la Hoya del municipio de Moniquira.

Teniendo inspección ocular del predio la Hoya, §e determiné que su valor adoptado

será por su topografía con un valor de $$ 78'537.135,54 más previamente calculando

un porcentaje de 10Yo de compensacién, por la servidumbre tendníamos un valor final

de $ 3'282.972,00 para su respectiva liquidación.

No solo se afectaría el predlo la Hoya, en el costado oriental, se afectaría el predio san

Miguel, que también cuenta con cerca viva en todo el trayecto de la servidumbre de

paso.
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DEPARTAMENIQ:

MUMCIPIO¡

vEREDft

DIRECCXÓ§:

PROPIETARIOI

MYACA"

¡et'lIq"JIRA

O{Cfr,l},

LA I'IOYA y SNtl FIIIG.JH-

ERIK GAMBOA GAMBOA,

DORT§ AMANDA RODRIGUEZ Y

NOE RUEDA FRAGUA.

SON: TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NOVESCIENTOS

SETENTA Y DOS PESOS MONEDA LEGAL ($ 3'282,972,oo).

&wm,$6,sed,#§,

RAA: AVAL - 7166.441

*

*
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Yifit* §*rr¡kü*mbrc exffirt*Y üffiffi

lfi"sta encho de mnrld*mhru y amg*e* il*atñvas
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\fista ptant*r ma[ex** y arhx*tCI* m knm srffidffi

Vtstñ qtmhffia Fic.t*ra
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tf*rün árho*m y mnrHt*mhre

vüffis flm*l d* *ervidxmhre mffi$ a* predüe k* e*Fcra*¡x*.
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Vista de acceso al §ector Vista de la Servidumbre

d

Vista arboles de los predios Vista Vegetación de los predios
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"s*u*t t'
tl;'l'.',

Vista arboles del Predio Vista Quebrada Picura

,Jd+i{:
G.'i'

1

Vista de Vegetación del §ector Vista de vegetación del §ector

t
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Vista servidumbreVista Tipo de árboles del Predio

Vista matas de café del Predio Vista acceso del Predio Esperanza
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EXPERIENCIA COMO PERITO JUAN
CARI.O5 MOZO GALINDO

INGENIERO SANITARIO Y AMBIENTAI.

JUZGADO OOI DET CI*CUIIO CIVIT DE BOGÜTÁ D.C.
Número del Proceso N' 2018-0é52
Demondonte: Morío Comilo Mosquerc Neira y Otros
Demondodo: Cooperotivo de Tronsportes del Gucvíore LTDA. Cristóbol
Guerero Forero y lo Equidod Seguros Generoles

FISCA{A VEHTAOUEMADA
Número del Proceso N" 158ó1ó00012920144441
Cousodo: Postor Alonso Sc:ntos Sontos

JUUGADO MÜNICIrIO DE CHIQUIZA
Pertenencio N' 201 5-029
Demondonte; Moríq Gobrielino Amodo
Demqndodo: indeterminqdos
Abogodo; lsroel §uórez Riyerc:

JUZGADO PROMISCUO MUNIC¡PAI. DE SANTAHA
Pertenencia No 201 8-0 I 46
Demandcnte: f-G-1.
Demqndodo: Seguncio Jerónimo Guizo y P.l.
Abogado: Mqrío Tereso Güiao

JUZGAüO MUNICIPIO DE §OñA
Pertenencio N" 20 I 5-008
Demondonfe: Jocobo Córdenos
Demondodo: indeterminados
Abogcdo: lsroel §uórez Riverc:

JI}ZGADO MUNICIPIO DE SORA
Pertenenciq §1" 20 I 5-0ü8
Demondonte: Jccoba Cárdenos
Demandodo: indetermin cdos
Abogcda: lsrsel Suórez Riyero

JUZGADO §EGUNDO PENAT DEt CIftCUITO DE §OGOTÁ
Extinción det Derecho de Dominio
Proceso N" ] 1001ó09?0é8201 t8-0t-004
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JUZGADO MUNICIPIO DE ARCABUCO
Perienencio No 20'I 4-09á
Demondante: José Antonío Benitez
Demondodo: indeterminodos
Abogodo: tsrcel §uórez Ríverc

JütrGAlO §EGt HDO CIYII iJtUf'IICIPAt OÉ IUHJA
Soneamiento No 2013.01 I

Demondonte: Hermindo Pinedo
Demondodo: indef errninodos
Abogodo: lsroel Suórez Rivero

JUZGADO PROññI§CUO II'TUNICIFAT DE CéMBIIA
Perlenencio N' 201 8-021 87
Demondonte: Comiló Arturo Pocheco Soavedrr:
Dernondocio: Filomeno Rioño
Abogodo: Sondro Mileno Núñez Gómez

Jr¡rGA§OS§§rtil§O CrVtI BÍr Ct*Ct rO mI{rN.}A
Pertenencic No 20.t 2-028
Demondonte: Morís y Ano Merchón
Demondodo: indeterminodos
Abogodo: lsroel §uó.§E Riv€rc

JT'TGA§O §UAñIO CIVII. DEI CIRSUIIO §f IUT{JA
Pertenencio No 201 l -1 30
Dernsndonfe: JssÉ Anccietc Roherfo Molinq
Demsndcdo: indef erminodos
Abcgcd*: lsrcel §uárez Riverr¡

JUZGAtrOIIR§TBO C¡Yl¡. T}Et CITCUffS DEN'¡¡JA
Pe*enenci* Nó 2S1ClO37
Demsndonte: Li,io Vorgos Robles
§err¡andad*: indeiemin odcs
AbogorJo: lsrael Suórez Rivers

JUZGADO SEGUNDO CIVII DEL CIRCUITO
Perf enencio Nó 2005-23 1

Demondante: Morio Honororio Suórez
Demcndado : Gumercinda Roberto
Abogodo : lsrcel Suórez Rivero

JUZGADO CUAEIO CIVIL DEt CIRCUIIO
Perlenencis N'200&217
Demondcnte: Leonidos Pinilio y otros
Demondade: Luis lrene Pinillü
Abogcdo: lsroei Suórez Rivero
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EXPERIENCIA COMO PERITO JUAN

CARTO§ MOZO GALINDO
INGENIERO SANITARIO Y AMBIENTAI

JUzGADo 00t Dfl clnculTo clvll DE BoGoTA o.c-
Número delProceso No 2018-0ó52
Demondsnte: Morío Comilo Mosquerc Neiro y Otros

Demondodo: cooperstivq de Tronsporles del Guoviore LTDA, Cristóbal

Guenero Forero y ls Equidod Seguros Generoles

R§CAIíA VENTAQUTTT{ADA
Número del Proceso N§ 158ól 60001 2?2A144441

Cousodo: Postor Alonso §ontos $sntos

JUZGADO MUNICIFIO DE CHíQUIZA
Pertenencio No 20'I 5-029
Demondonte: Moríu Gobrielinq Amodo
Demondodo: indef erminqdos
Aboüsdo: lsrael §uÓrez Rivero

¡UIGADO PROMI§CUO IIÁUNICIPAI DE §ANTANA
Pertenencio N' 20 I 8-01 4ó
Demondonte: T.G.l,
Demondodo: Segundo Jerónimo Guizo y F"l.

Abogodo: Mqrís Teress Güizo

JUZGADO MUHICIPIO DE §ORA
Pertenencis No 20I 5-008
Demondonte: Jacabo Córdenos
Demondodo: i ndetermlnodos
Abogodo: lsroel Suárez Rivero

JIIZGADO MUHICIPIO DE §ORA
Pertenencio No 201 5-008
Demondonte: Jscobo Cárdenos
Demondodo: indeterminsdos
Abogodo: Isroel Suúrez Rivero

JUZGADO §EGUHDO PCHAL DET CI*CUI?O DE BOGOTÁ
Extinción del Derecho de Dominio
Proceso N" 1 I 001 ó0?90ó8201 l8-0I-004
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JUZGADO MUNICIPIO DE ARCAEUCO

Pertenencio No 201 4'A96
Dernondonte: Josá Antonio Benitez

Demondodo: indeterminodos
Abogodo: lsrael Suórez Rivero

JUZGADO §EGI'NDO CIV¡L MUNICIFAT DE TUNJA

Soneomiento No 2013-01 I
Demondonte: Herminda Pínedo
Demqndodo: indeterminodos
Abogodo: Isrcel §uárez Rivero

JUZGADO Pnoftn§cuo MuNlclPAt DE cÓmara
Pertenencicl No 201 B-ü21 87
Demsndonte: Comilo Arturo Pscheco Scovedru
Demondcrdo: Filomeno Rioño
Abogodo: §ondrc Milenc Núñez Gómez

JUZGADO §EGUHDO CIVIT DEI. CIRCUITO DE TUNJA

Pertenenciq No 201 2-028
Demondonte: Morío y Ano Merchón
Demondodo: índeterminados
Abogoda; lsrsel Suórez Riverq

JUIGADO CUARIO CIVIT DEI CIRCUITO DETUNJA
Pertenencío Na 201 I-130
Demondonte: José Anocleto Roberto Molina
Demo ndodo: indetenninodos
Abogcdo: lsrael §uórez Riverc¡

JUZGADOTERCERO CIVIT DEL CIRCUITO DE TUNJA
Pertenencio No 20 1 0-037
Demondonte: Lilio Vargos Robles
Demsndado: indeterminsdos
Abogodo: lsroel §uórez Rivero

JUZGADO SECUNDO CIVIL DEI. CIRCÜITO
Pertenencis N" 2005-231
Demondonte: Morit¡ Honor*¡riq §uórez
Demondoda: Gumercinde Roberta
Abogodo: lsroel Suárez Rivero

JUZGADO CUATTO CIVII. DIL CIRCUITO
Pertenenciq No 2003-2.1 7
Demündonte: Leonidos Piníllo y otros
Demandado: Luis lrene Pinillc:
Abogodo: lsrsel Suórez Rivero
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'r{Áf;r0 
§op§ño tr'u#ÉvAn

,ÍñECTüR A§'YEITá¡. f§u§ fi' ¡s15* {"16ñ0 ff" sr5
.t9 SÉ ü§ilJ§&§ 0E ?ü16

Eogota Colombia

üL0R!A Á{O§Ér{0 8¿tr §r{
OfAECr$sÁ ÁCAgErtltC&

LA R§FUBLICA gñ CÜLOI{8IA
Y ET¡ §U §§}IIBRE

EL GRUPO EIVTPR§§ARIA L NUEVO MILENI§
F€ñS()A'EñtA JUftlDlcA ll. § 0g50rf I

§n Convenio con

LA LO}VJA D§ COLOMBIA
PE§§üffÉñin $xiÜca lJ' s- 00385e0

HAC§fV COñ¡STAfr QU§

Íu.an Carhs *{ozo §a{indo

c.c. 7.766,441

DIPLOMAOO
F§RffA AVALUAOOR

INMOBILIAR'O

¿srsrró ¡l

For hsbe¡ rursado, *probado ,o$ §sf¿rdios y pr.ogrsrnJ§ srigi&§ en lopografia r/o terrenos y
cartogr*lfo. plan de orden¡aionto teffitsria{. rnrnueAJes urb¿nos y rurafu.r, proptedad
harirantal r*tarma utb&fia, ,orrrrás confablss" dsrecño inmabiliari*, matomátha financier¿.
adrñinrslr?crán ernpresana{ se certrfc¿ csn ur}g inten¡idad ds f,iÉr¡to vairito lton s lr?üJ
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#r# rffi

ñL #0$Rülf*¡&B*ft SÉ pE*§ült AL $§ l-¡r §tñpH§$* Sñ*\rl§l*§ AReüffi
§.*.s.

r-.Li{ f !l icÉ{

Durante §r üernpo qus tre§alé en b §rnprÉse fus recon$tdü üoñ1§ une persorrs
fe*südt§§b*. fionG§te y cufnpfidora c,e §us dÉbsfo§

Ls prt§ñnte certilicgc§n §e axpde a sütülud de¡ rnteresad*. §ustqu¡Ér {nfsrrñsüón
ad*xsnet pueds sÉr §*lrcrtadr rt teréfoilo t{} 44{§ts$ da fa crudad de ñS*deürn s
fn §osüt§ ilI{83S§7ü o st es}uhr 3tB s§It$§S

lr i'.Í 1t ':i¿ ¿"

.lr-iSfl

"!t- : i-. t ,

: ,....,
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CoiljsE]o§UPERiORDELA]uDICATUPA-SALAAnMI¡IISTRATIVA
DI IIECCION Ej ECUTIVA SECCIONAL DE ADl"lI l,¡ IS1TRACION I UDICIALTU I JA

Carrcr¡ 9a. í\¡O ¿0-62 Paló(¡c {Je JUsfiCts Tunj¿ - Telel¿x 41S554 rrvtrt'ran'ajudic¡el" Üv'co

:r-¡¡t»:éLÉq

tA oFlül§A JUDIüiAL Dr lA ülÉÉtt¡oN EJECü'.ltVA sÉtct$l{jAl

DÉ F'OM|FI|§TRAS¡O¡{,}UDlül,CL TUNJA

cHaTIHCA

§ue una vez ravisada la l¡etá g6nsrál de ,4uxiliarec de ta Justio¡É {A§uerdo 15'18 d6 900?}' §e sntor¡trÓ

gus sl Ssñot{É} JUAN *ARLO§ MüZO SALINDü , idenüñcado con cedula de ci rdadanla

nÉrnero: ?1e6441 , ápslÉcs lnscrito y regiataifo en los siguiente§ grupo§:

Ciadott

TUNJA (BOYACA}

TUNJA (BOYACA)

TUI'IJA {BOYACA)
TUNJA (§OYACA}

TUÍ,üA {BOW,,{CA)

TüN]A (EOYACA)

TUN]A (SOYACA)

Colryo

InE y Profesion Afin-S¡nitario
Perito Avaiuador -Eienes InmuEbtes

Perito Avaluador - §ier¡es luluebles

Perito Avaluador -D¡ios y Ferjuicios

Perits Avaluador' -l"'[aquinaria Fesada

Técnico "Agrimensor

Técnico -Topografo

k'ig trcitr
11 n? rrr1) 1J t, ¿¿1 awaL

31, !312021
)t JJI¿v¿\
31 3312021

JJ! ¿V¿t

¡3lzCIz1

31, 13/2ü21

sl en r :nciénA iá techa esta oÍ¡ciñs ns ha res¡bido pr§videncia alguna

La presente se expide e

Jefe

h0y rrar?o de

Púgina t de t
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ffiAA
FiN de tl¿lidaciún: b02hüa7d hitps:irwr,ruv. raa, crü. [0

torporación Galombiana Autorregt¡ladora de Avaluadsres A$¡AV

N!T:90087CI027"5

Entidad Heconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
§uperintendencia de lndustria y ComÉrcio

El señor{a} JUAN CARLS§ MOZO §ALINDO, identificado{a) con la Cédula de ciudadanía No. 7166441, se
encuentra inscrito{a} en el Regirtro Ahierto de Avaluadores, desde et 01 de Febrero de 2CI19 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAI--71 66441.

Al momento de expedición de este cerlilicado el registro del señor(a) JUAN CARL0§ IVIOZO üALlND0 se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categCIrías y alcances:

Alcance

' Casas, apartamentos, edificlos, oficinas, lgcales comerciales, terreno§ y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, Iotes na

ctasificados en la estructura ecolégica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

tategoría 'l lnmuebles Urbanos

Fecha
01 Feh ?01S

Regirnen
Hegimen

Acadámi*o

Alcance
. Tsrrenos rurales corr o sin construcdone§, como viviendas, edificios,

establos, galpones, certa§, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lo,teo para el aprovechannienlo agropecuario y
dernás infraestructura de explotación situados tolalmente en
áreas rurales.

Catesoría 2 lnmuebles Rurales

Fecha
01 Feb ?019

Regimen
Riágimen

Académieo

Alcance
. Bienes amb¡entales, mina§, yacimientos y tsxplotaciones minerales. Lotss

incluidos en la estruotura ecológica principal, Istes definidos o
conternplados en el Sédigo de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

Categoria 3 Hecursos Naturales y §uetros de Protección

Fecha
01 Feb ?019

Regimen
Hegirnen

Académico

Alcance
o Estructuras especiales pará procéso , Acueductoe y conduccioné§ ,

Pre*as , Aeropuertos , hluelles , Demás conotrucciones civiles de
infraeetructura similar

Categoría 4 Obras de lnfraestructura

Feeha
ü1 Feb201$

ffegirren
Héginnerl

Acadérnico

1
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HAA
Fii\.1 d¡r \ialidación: hü2h0a7d https.il's.\\1¡¡.raa, ür§ " *$

Rágimen Académicc Art 6 Literal A nurneral {1} de la Ley 1673 de 2ü13
Los datos de eontacto del Avaluad$r ssn:

lliil¡flSllf &,1 4¡:4:.§{i:d ntil ii¿lHifiif¡

§ategoría 6 lnmuebles Especiales

Alcanc*
. lncluye centros eomerüiales, hoteles, colegios, haspitales, clínicas y

avancs de obras. lncluye todos los inmuebles que no se ciasifiquen
dentro de los nurnerales anteriores.

Fecha
ü1 Feb 2CI19

Regirnon
Hágimen

Académico

üategcria 7 Maquinaria Fija, Equipos y M*quinaria Mór¡il

Alcance

" Equipos eléctrices y meeánicns de uso en la industria, motores.
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación.

subestaciones d* transmisión y distribución, *quipns e infraestructura de
transmisión y dislribución, maquinaria de construccién, movirniento de

tierra, y maquinaria para produccién y proceso. Equipos de
cómputo: ftilicrocomputadores. impresnras. n'lonitóree, módems y otros
ac*esorios de eslos equipos, redes, main frarnes, periféricos especiales
y 6trós equipos accesorios de estos" Equipos de
telefcnia, electrsm*dicina y radiocernunicacién. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como autornóviles, campero§,

üamiones, buse§, trractores,cemiones y remolques,
motocicletas, motocicios, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
sirnilares.

Fecha
01 Fetr 2019

Reginnen
Hégimen

Académico

Categoría I f.{aquinaria y Equipos Especiales

Alcance
. Naves, aeronave§, trene§, locomotgras, vagone§, teleférieas y cualquier

medio de transporte diferente delautomotor descrito en la clase anterior.

Fecha
0'{ Feb ?019

Hegimen
Régimen

Acariémicn

Categoria 10 Semovientes y Animales

Alcance
r §emovientes, animales y muebles no clasificados en otra espe*ialidad.

Feeha
01 Felr 201§

Regimen
Hégimen

Acadámico

Categoría 1 3 lntangibles Hspeciales

Alcance
r Cualquier otro derecho no contemplado en las clases anteriores

Fecha
01 Feb 2CI19

ffegimen
Régimen

Académico
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MAA
Pl[,i de Validaciún: h:ü2bl]a7d hit¡:s:l,www.r*a. Írg.§ü

Cludad:TUNJA, BOYACA

Oireccién: CALI-E 26 A NCI. 1 1-17
Telá{ono: 3e0?6C4734
Correo Eiectrónico: jmozogalindo@yahno"es

Que revisadoslos archivos de antscedéntes del Trlbunal Oirciplinario de la ERACorporación Golombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
JUAN CARLOS MOZO GAL¡['|DO, identlficado(a) con la Cédula de ciudadanla No.716§¡t41.

El(lai señor{a} JUAN CARLO§ MOZCI GALINOO se encuentra al día con el pago sus derechos de registro,
así como con la custa de aulorreguladón con Corpcración Colombiana Autorreguladora de Avaluadores
ANAV.

Con el lin de que el destinatario pr.reda verificar este certificado se le asigné el sigi.riente cédigr: de QR, y puede
escanearlo roll r".¡n dispositivo múvil u otro dispositivo lector üon acceso a internet, descargando previam*nte una

aplicación de digitalización de código QR que san gratuitas. La verificación también pued* efectuarse ingresand* el

PlFl directamente en la página de RAA http:/iwww.raa.or0.6o. üualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y Ia que reporte la verificación con el eódigo debe ser inmediatamente r*portada a Corporacién Colombiana
Auterreguladora de Avaluadores ANAV"

PIN DE VALIDACIÓI.I

b02b0a7d

El presente certificado se expide en la Flepriblica de §olombia de conformidad con la información quÉ répósa en el
Flegistro Abierta de Avaluadores RAA., a los veintinueve (29) días del mes de Julio del 2020 y tiene vigencia de 30
dlas calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma:
Antonio Herlberto Salcedo Pizarro

Bepresentante Logal

¡
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